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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Valledupar, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE ÁLVARO JOSÉ OROZCO MARTÍNEZ. 

DEMANDANTE ENRIQUE LUIS OROZCO MARTÍNEZ. 

RADICADO  200013110002-2004-00024-00. 

 

Del inventario y avalúos adicionales presentado por el apoderado judicial de la 

señora MARINA AMAYA DE OROZCO, córrase traslado a los interesados por 

el término de tres (3) días. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 A.A.C 
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